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CONVENIO ENTRE CHILE Y NUEVA ZELANDA 
 
 

El Director General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante y el Director 
Marítimo de Nueva Zelanda. 

 
RECONOCIENDO la importancia de la cooperación en las operaciones de 
búsqueda y salvamento marítimo y la necesidad de garantizar que estas sean 
realizadas en forma expedita y efectiva, 

 
TOMANDO NOTA de las disposiciones relevantes de las normas y prácticas 
recomendadas contenidas en los capítulos del Anexo del Convenio Internacional 
sobre Búsqueda y Salvamento Marítimo de 1979, y el Convenio Internacional 
para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar de 1974, 

 
sujetos a la legislación de cada Parte, se ha convenido lo siguiente: 
 
 
1.  ORGANISMOS DE EJECUCIÓN: 
 

Las agencias nacionales de búsqueda y salvamento marítimo (SAR) de Nueva 
Zelanda y Chile. 

 
2. ÁMBITO DE LAS DISPOSICIONES: 
 

Ambas partes, a través de sus respectivos Centros Coordinadores de Salvamento 
Marítimo “MRCC” CHILE y “RCC” NUEVA ZELANDA respectivamente: 
 
2.1 intercambiarán información SAR concerniente a situaciones reales o a un 

panorama de superficie de interés, en sus respectivas regiones SAR de 
búsqueda y salvamento marítimo, a fin de brindar asistencia ante posibles 
siniestros, en forma rápida y periódica; 

 
2.2 se brindarán asistencia mutua, en la medida de lo posible, al conducir 

misiones SAR en sus respectivas regiones de búsqueda y salvamento, 
principalmente a lo largo de sus límites comunes de la región de búsqueda y 
salvamento; 

 
2.3 tomarán las medidas pertinentes para facilitar la entrada de unidades SAR a 

la región de búsqueda y salvamento del otro Estado y el uso de 
instalaciones en los respectivos países, mientras se encuentren participando 
en una misión SAR en el área de responsabilidad SAR del país vecino; 

 
2.4 intercambiarán información sobre los actuales recursos SAR disponibles, a 

fin de que ambos conozcan las capacidades SAR del otro; 
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2.5 realizarán pruebas de enlaces de comunicación con el otro, al menos una 
vez por mes calendario, a fin de garantizar la eficiencia y eficacia de los 
enlaces de comunicación SAR; 

 
2.6 realizarán ejercicios SAR marítimo en forma periódica (idealmente anual), 

que permita poner a prueba la capacidad de respuesta de ambas 
organizaciones y la capacidad de efectuar una operación de búsqueda y 
salvamento conjunta dentro de las regiones de búsqueda y salvamento de 
Chile y Nueva Zelanda; 

 
2.7 realizarán reuniones en forma periódica (idealmente anual) para unificar 

criterios en cuanto al intercambio de experiencias SAR de ambas 
organizaciones, principalmente aquellas relacionadas con los 
procedimientos destinados a brindar asistencia y salvamento en sucesos 
mayores, como aquellos que involucran a buques de pasaje que realizan 
turismo en la Antártica, o en emergencias en la frontera marítima de ambos 
países. 

 
 

3.  PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS ESTÁNDARES DE LOS CENTROS DE 
COORDINACIÓN DE SALVAMENTO MARÍTIMO: 

 
3.1  Determinación del MRCC o RCC responsable. 
 

Para los efectos de este convenio y, específicamente, en lo referido a este 
acápite 3 denominado “Procedimientos operativos estándares de los 
Centros de coordinación de salvamento marítimo”, se señala que un RCC 
representa exactamente lo mismo que un MRCC, por cuanto un RCC es 
conocido internacionalmente como Centro coordinador de salvamento y, por 
lo tanto, no afecta el significado de lo señalado en el presente acápite. 
 
Si bien la responsabilidad de declarar una fase de emergencia aérea sobre 
un espacio marítimo, recae en la autoridad aérea pertinente o, en el caso de 
una emergencia marítima, en la autoridad marítima SAR pertinente, la 
responsabilidad de iniciar todas las acciones SAR marítimas subsecuentes, 
recae en el MRCC CHILE o el RCC NUEVA ZELANDA según sea la zona 
de responsabilidad donde ocurra la emergencia. 
 
El MRCC responsable de iniciar las acciones SAR se determinará de la 
siguiente manera: 
 
Cuando se conozca la posición de una nave o aeronave que necesita 
asistencia, la acción será iniciada por el MRCC en cuya área de búsqueda y 
salvamento se encuentre ubicada la embarcación o aeronave. 
 
Cuando no se conozca la posición de la embarcación, la acción será iniciada 
por el MRCC que primero tenga conocimiento de que esa nave puede 
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necesitar ayuda. El MRCC que inicia la misión SAR se mantendrá a cargo 
de la misión hasta que el MRCC responsable de toda la coordinación SAR 
asuma el control.  En el caso de que se trate de una aeronave perdida en el 
área SAR del espacio aéreo de Chile, quien asumirá la coordinación de la 
búsqueda será la Fuerza Aérea de Chile, coordinando a su vez los medios 
de superficie con el MRCC Chile, conforme a los procedimientos internos 
entre estas instituciones. 

 
3.2 Transferencia de la responsabilidad total. 

 
Cuando se vaya a realizar una transferencia de responsabilidad total de una 
coordinación SAR, ya sea por el establecimiento posterior de la posición o 
movimiento de la embarcación o aeronave, o debido a que el MRCC 
responsable del área, y siendo éste distinto el que inició la misión SAR, se 
encuentra en una situación más favorable para asumir la coordinación total, 
(debido a que cuenta con mejores comunicaciones, proximidad al área de 
búsqueda y cuenta con unidades o instalaciones preparadas y equipamiento 
más apropiado, o cualquier otra razón) se efectuará una comunicación 
directa entre los coordinadores de la misión SAR en cuestión, para 
determinar el mejor curso de acción. Si se decide que la transferencia de 
responsabilidad total de la misión o parte ella es pertinente, entonces se 
intercambiarán todos los detalles de las acciones tomadas hasta el momento 
del intercambio; y el MRCC que inició las acciones mantendrá la 
responsabilidad hasta que el MRCC que la recibe, informe que ha asumido 
la responsabilidad de toda la coordinación SAR. 

 
3.3 Procedimientos de ingreso de unidades SAR a Chile o Nueva Zelanda. 

 
Ambas partes reconocerán el interés establecido por cualquier otro Estado, 
cuyas embarcaciones o aeronaves se encuentren involucradas en una 
misión SAR y tomarán las medidas necesarias para facilitar el ingreso de 
dichas unidades en su región de búsqueda y salvamento con la finalidad de 
prestar ayuda. 

 
3.4 Promulgación de las áreas de búsqueda. 

 
Cuando el MRCC responsable de la coordinación SAR ha sido definido de 
acuerdo a lo señalado en el párrafo 3.1, el citado MRCC determinará el área 
de probabilidad y establecerá el (las) áreas (s) de búsqueda. El MRCC 
responsable y el MRCC de la contraparte, si procede, dispondrán la difusión 
de la Información de Seguridad Marítima (ISM) respectiva, definiendo 
cualquier área (s) restringida o peligrosa, asociada dentro de sus áreas de 
búsqueda y salvamento respectivas, y emitirán los mensajes de seguridad 
necesarios para el transporte marítimo. 
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3.5 Enlaces durante una misión SAR. 
 
Durante el transcurso de una misión SAR, los MRCC mantendrán una 
relación estrecha para garantizar la ejecución exitosa y expedita de la 
misión. El MRCC responsable de toda la coordinación SAR informará al 
MRCC de la contraparte a intervalos periódicos, o las veces que sea 
necesario, de acuerdo con la evolución de la emergencia, respecto a las 
unidades SAR involucradas en la misión, las áreas de búsqueda, las 
acciones tomadas hasta la fecha y la decisión de suspender o finalizar la 
misión. Las notificaciones tendrán el formato de reportes de situación 
(SITREP) con una frecuencia de al menos una vez al día o en los momentos 
en que existan cambios importantes en la situación para los Coordinadores 
del Lugar del Siniestro (CLS) o las Unidades de Búsqueda y Salvamento 
(USR).  La comunicación directa entre los Coordinadores de Misión SAR 
(CMS) y los CLS debe realizarse siempre que sea necesario. 

 
 
4.  USO DE INSTALACIONES DE LA OTRA PARTE  POR LAS UNIDADES SAR: 
 

4.1  Las unidades SAR asignadas por una Parte al MRCC de la otra Parte 
responsable de la coordinación total de una misión SAR, se encontrarán 
sujetas a la dirección del coordinador de misión SAR pertinente durante el 
periodo de su misión, con la excepción de las embarcaciones, aeronaves o 
personal militar, que permanecerán bajo el control de los centros de 
operaciones militares / policiales de su Estado. 

 
4.2  El MRCC de la Parte que requiere asistencia de unidades o instalaciones 

SAR de la otra Parte, entregará todos los detalles pertinentes con respecto 
al ámbito y el tipo de asistencia o instalaciones requeridas. 

 
4.3  El MRCC solicitante dará un informe completo, directamente a cada Unidad 

SAR que se ha dispuesto respecto al ámbito de la misión, antes de que la 
unidad ingrese a la región de búsqueda y salvamento del MRCC solicitante.  
De ser necesario que dichas unidades SAR aterricen en un campo de 
aterrizaje o hagan uso de otras instalaciones de la Parte del MRCC 
solicitante, en el transcurso de la misión asignada, el MRCC solicitante hará 
todas las gestiones posibles para facilitar la prestación de servicios a la 
unidad SAR. 

 
5.  GASTOS DERIVADOS DE LAS OPERACIONES SAR: 
 
 Cada parte será responsable de los gastos incurridos por sus propias unidades 

SAR desplegadas durante una misión SAR. 
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6.  RECUPERACIÓN DE SUMINISTROS Y EQUIPAMIENTO: 
 
 La recuperación de los suministros y el equipamiento de supervivencia 

reutilizables, se acordará entre los MRCC respectivos. Cuando sea posible, los 
artículos recuperados serán devueltos a sus propietarios, a menos que en 
circunstancias especiales, se hayan determinado mutuamente otras disposiciones 
para su eliminación. 

 
7.  ENMIENDAS: 
 
 Estas disposiciones pueden enmendarse por decisión mutua de las partes, 

mediante el intercambio de correspondencia. 
 
8. ENTRADA EN VIGENCIA: 
 
 Estas disposiciones entrarán en vigencia una vez que sean firmadas por ambas 

partes. 
 
9.  INTERCAMBIO: 
 
 Ambas partes se comprometen a considerar el intercambio de personal de los 

respectivos MRCC, en carácter de pasantía, que permita un mutuo conocimiento 
de los procedimientos operacionales y administrativos de ambas organizaciones, 
buscando de esta manera estandarizar los procedimientos en materias de 
búsqueda y salvamento marítimo. Los procedimientos para realizar el intercambio 
serán determinados para cada caso individual. 

 
10.  TÉRMINO DEL CONVENIO: 
 
 Cualquiera de las Partes podrá dar término a estas disposiciones, informando a la 

otra Parte por escrito con 90 días de antelación, en cualquier momento y por 
consentimiento mutuo. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 DIRECTOR DE SEGURIDAD Y 
       OPERACIONES MARÍTIMAS 

DIRECTOR MARÍTIMO 
NUEVA ZELANDA 

 
 
 
 


